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Si h.'tnos de (Ur cuenta á nuestros leetnreí) de to
dos Iris acontecimientos de la semana qiñ 'concluyó 
ayer i habremos do ser rnuv concisos , porque ha sido 
fértil en sucesos de toda!; chibes. Comenzaremos pol
los itrios del gobierno supremo. 

Ilause espedido muchos decretos por todos los 
ministerios': el die lá Guerra, y ló qué ( i mas aun, el 
de Marina lian dado señales de villa. Si hasta el pre
sume podíamos dudar de la existencia del último, de 
hoy mas esas dudas serian injustas. El Sr. Frias ha 
arreglad» su secretaría , dándole una nueva planta 
que , cuino era de esperar , 8e diferencia de las que 
•us colegas han adoptado , s! Ií¡»n PS un término me
dio entre la de los Sres. ministros do lá Gobernación 
y de Gracia y Justicia. Háse arreglado en un todo el 
Sr. FrUI á Ío prevenido en el decreto de 28 de S'fi-
tiemhre de lS^ÍÍ), a consecuencia de lo decretado por 
las Cortes en la última ley de presupuestos. Por núes, 
tra. parte np1 robamos sinceramente las doctrinas Qel 
ministro de Marina sobre U entidad de litü dotacio
nes y sobre el número d» los empleados. Creemos que 
debe Haber los menos posible; pero en general nos pa
rece mil y convenierile ijne estéri bieil dotarlos, y estrl 
doctrina la breemos indispensable, cuando se- trata <l« 
|ns qile perteneced ú los ministerios di1 Hacienda y 
de (irada y Jusiirin. 

Si bitm carecemos de todos los datos que poi'táti 
necesarios para ¡oví^ar Con acierto del decreto de la 
Regencia, qile declara permanentes jos destinos de 
comandantes de Marida de las provincias , segundos 
comandantes y «yodantes de distritos , creemos piu
lo menos qiie esta resolución es equitativa y está fon. 
dada en los tilieilos principios; 

En igual caíio se hayan los decretris1 de 25 y 27 
de Noviembre sobre disolución de las juritas, f reno
vación de nVuniamientiis : el primero ,' sin embargo , es 
algo tardío < porqiíe á nuestro entender debía haberse 
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«'«»*«« ale esiass cusas. 

¿Por qué se mete en honduras 
A donde el mar es tan hondo 
Que suele anegarse en él 
Un hombre > aunque sea de corcho? 

R O M A N C E R O . -

No es nial nic'menlo humo el que pongo por epígrafe 
de este mi folletín ; y dígolo porque quiero que sepan 
mis íeetores'y s' es que no han ft mal la advertencia , que 
tcido mísero cristiano á quien sas malos pecados Con.hi
ten hoy á escribir para el publico , fuera conveniente el 
que tomase untes algunas lecciones de correr patines: siV-
úo así, esto es , solo sabiendo resbalarse oportiinaimi'tTtc 
sobre las cuestiones de t;ob¡ei'im, sin perder el equilibrio 
individual'» mas importante pitra bada tfbó le por si que 
el equilibrio europeo, es cunin líigrtt nu periodista no 
dar con su'persona al.traste jqu-tf por cierto lia do ser 
lanicnlalilc y feísima cosa. 

Apuesto á que ya mas de cuatro hurí adivinado que 
bago alusión á cierto conato de paliza con que algunos 

espedid» no el 25 do Noviembre', sino el 12 ríe Oc
tubre , ó al menos el 2 de. Noviembre : el segnildó 

nos parece incompleto', porque ahora mas qde nunca; 

creemos que el «óhi-rno supremo en esta especio de 

cuestinrieíi debe esUr dominado por tln pensamiento 

de unidad y de gobierno. 

AiCnnsecueiicia de un dictamen dado por el tris 

bunal supremo de Justicia , ha dispuesto la Regencia 

que una' comisión'; formada al intento; haga un escru

puloso inventario de las alhajas y efectos pertenecien

tes al patrimonio de nuestra Reina y t!e stl augusta 

hermana. Mucho deseamos que el gobierno publiqué 

¿1 resultado; porque seria el medio mas conveniente 

de resolver riertas cuestiones, que se lian suscitado en 

estos últitrins liempoib No se crea por lo que acata 

utos de 'riéfiir que seari cuestiones pi ra nosotros ; rio 

lo son por cierto ; pero quisiéramos en este punto to

lla la claridad y toda la evidencia posibles. 

En épocas como Irt presente de movimiento y de 

trar.'rti-iio , cuando sobre las ruinas de uri orden ente., 

ro ríe cosas se levanta otro nuevo', cu-iriiio el perso

nal de la administración sufre un combio radical y 

Coiripleto, entonces ha llegado el sielo de oro de ¡Os 

aspirantes dea»cerisos, y tU los solicitadores de desti

nos. Cercada por tollas parles la Reg.-ncía de esos asi

óos visitadores , lia dispuesto qiie Vuelvan ú sus tes-

ectivos destinos todos los empleados que con licencia 

esli-u en Madrid : con esto se ha hecho á si propia 

Un servicio; y lo ha hecho también al pais. 

E l nuevo arreglo de In biblioteca nacional tíos p'a-

i rece niiiy convenientij pero si lid de lograrse el ob

jeto, si lia de conseguir el gobierno que usUb'lecimien-
1 to tan útil y conveniente produzca todos los buenos 

¡ efectos ríe que es íuscepiible, y que serian de desear^ 

! n'ieiiest.er es (Jlie tenga un particular esniero al tiempo 

j de elegir las personas,-que han de ocupar esos destinos: 

| al par que ilustración y conocimientos necesitan amor 

| á la ciencia, pero de esc amor sincero, de ese amor q ue 

individuos han querido eri Madrid festejar á los redacto
res del Trueno y del Un rucad , conato que,' en rigor; lo 
que prueba es que los tales son enemigos de Ja me
teorología,' si nu GS que el asumo se reduzca á una 
cuestión de almanaque , que todo pudiera ser. Ei i 
efecto, ello es que cada cosa tiene su santo abogado: 
S. Antonio de la.s cosas perdidas,' S. Rámófi dé las pre
ñada», S. Roque de los apestados: ahur;t bien, ¡jqué tiene 
de particular que S Benito de l'alernio lo Sea de la ii 
b'ertad dé. iui'pi unía? Así eoino a'sí, este es un Santo ne
gro/ y negros nos llamaban ¡i los liberales en 1823. 

Dedúcese de aquí que, si i)ius por su ¡ulitíita mi
sericordia no pone mano en ello, habrá de verse espues
to el triste escri.w que en menguada hora se meta á 
censurar á nadie, amen de las bolas del jurado, ¡i un se
gundo fallo de oíros jueces de hecho que, sin necesidad 
de pagaf los>uatroeientos, declararán luir la ley del ace-
buclíe haber lugar á la rotura de una costilla* ó bien de 
otra parle mus nuble, segtm las circunstancias agravan
tes del caso. He aquí precisamente porque me he guar
dado yo siempre de meterme en tules honduras, y be 
aqui taanbien porque me guárdate mocho mas en adú
lame de eneren semejante mala tentación Pero todo* 
esto qtte maldito lo qile viene al cuso,- y, que solo sirve 
para dar ra»on do los arriba citados versos; linda tiene' 
que ver conuii propósito, el cual no és otro sino el de 
Uec'ir dos palabras acerca de asuntos y itcaeciinictitos pu
ramente li.cnk-s de éstos días, y en ttí* que Vero dé 

se tiene generalmente en los primeros años cuando se 

estudia por saber, cuando el placer de liabér leid o Ctí II -

peusa los trabajos y las Vigilias de la lectura, cuando rió 

hay otro objeto, ni otras miras que lá de ensanchar el 

círculo de las ideas, qué la de satisfacer uni noble cu

riosidad. 
tí- !i¿: i ¡-*-r» r'V-- -^ - j ' : - *. • "' ¿ • -*.-'- ' " , 

Hemos visto cbn placer que se trata de llevar á 
cabo el tantas veces emprendido y nunca terminada 
*,lan ue centralización de fondos: algunas óbservacio." 

bes pudiéramos hacer a la primera distrihueion qué 

la Gacela y los periódicos de Madrid han publicado; 

pero esta tarea nos separaría de nuestro propósito y 
habremos de dejarla pata un artículo á«p;irado'. 

Hemos llegado á los dos décretb3 dé indulto 
y de nrrlmistiá espedidos por la Regencia'. Nada 
se acomoda mas con nuestros principios y con 
nuestros deseos que ese pensamiento generoso de ol
vido de ltí pasado; nada, pues, con mas razón 
puede exigir nuestra aprobación y nuestros aplausosi 
Hemos tintado, sin embargo, una diferencia de gran 
tamailb en el fondo y en la forma de los dos decre
tos : eri ot uno dominan e*ah reticencias que no sod 
hij-.s de tilia política previsotá y prudente! sino qué 
naturalmente nacen de esa política suspicaz, de esa 
política que vive de los recuerdos de lo pasado ; dé 
esa política de ideas jmrtt, que tanto disting «• á los 
hombres que están hoy al frente de los negoc ió»; 
En el olio hay mas espansion ; muestra mas con-
fian¿a en sus ideas y en sus convicciones eil el polí

tico ojue lo ha redactado ', sé devela; en fin; el Iriinifd 

de un hombre cjde, cualquiera que sea su posición 
política en la actualidad; y sus antecedentes en lo 
pasado , no pertenece á la escuela de lt-Slá. 

Entre otras disposiciones de mayor y de menor 
importancia hanse espedido por el ministerio dé lá 
Gobernación una circular para lá supresión de cier
tos colegios y establecimientos de instrucción ; cu
ya existencia era ilegitima , porque están en abier-

guardar el equilibrio que de suyo pueda exigir él obje
to dé que me ocupe. 

Uno de los acontecimientos iiiás notables de la semana 
ha sido la elección para el próiimo ayuntamiento, v lla
móla notable porque sabido eá que ésto no aCoslútnbrá á 
verificarse sino una vez al año , ó antes si espera peligro 
de muerte ; que es lo qué estuvo á pique de suceder con 
la sanción de la suspensa ley dé ayuntamientos. Poco di
remos de .semejantes actos porque no tenemos noticia dé 
que pasase en ellos Cosa de süvo tal qpe exija particular 
mención ; y por otra parte; esto de meterse en cuestiones 
Con los partidos podrá ser si sé quiere muy legal; peni 
tengo para mí que no es lo mas sano ni lo' mas esento de 
tropiezos. Cjne hubo Vencedores y vencidos es co-á que 
se está ya dicha v salí da, si se tiene présenle que vi»irnos 
en un p»is en el que media nación procura vencer á la 
olra media, medio punido al otro medio, media fracción 
á Id Otra mitad. Cierto es que posteriormente se lia susci
tado la duda de si los que vencieron y los que fueron ven-
crdtfs efan Una misma cusa ; pero ademas de ser esta una 
tncStio'n harto Sutil para mi menguado ca'élrey í.inibien 
és verdad que ella recuerda lo que eo'ntaba á su amo Don 
Ivain' Cornejo'en la Redoma encantada cuando,- queján
dose de sus iralandanzas Con el usurpador de su fisono
mía i dééia así. 

Nu señor. Yo zurró á mí. 

Entiéndase que no lo digo esto en manera alguna pn 
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ta contradicción van lo prevenido en las leyes . de

cretos y órdenes vigentes , y una real orden', dirigi

da at director de caminos para que forme nn plan 

general de carretelas del reino, á fin de que sirva 

de norma y de brújula pura decidir las cuestiones 

pendientes. De I» circular solo diremos que amigos 

de la propagación de las ideas , nunca estaremos de 

acuerdo con restricciones , que no sean necesarias. 

Nos parece que el proyecto de un plan general de 

carretelas no merece comentarios. 

Terminaremos esta larga relación de los actos del 

gobierno con decir dos palabras sobre la reapuesta 

dada al inl'aate D. Francisco de Paula. Como era de 

esperar, y ya sabíamos desde hace dias, la Regencia 

se ha abstenido de resolver la cuestión por creerse 

incompetente, y la deja integra á las Cortes. Esto no 

podría menos de sncedur. 

¿Qué podremos decir de la situación de los partidos 

y de laaciitud de la prensa? seguramente muchos de 

los actos del gobierno han disgustado á los hombres 

de Setiembre, álos amigos y partidarios de las Juntas, 

álos que siempre simpatizan con los pronunciamientos 

y con los trastornos. Como ha sucedido muchas veces, 

el Eco del Comercio ha sido el primero que en es

ta ocasión ha dado la señal de alarma , censurando á 

la Regencia. Por via de compensación, y como con

secuencia natural de los hechos , el Correo Nacional 

ha cedido un poco de la enérgica oposición que hacia 

al poder, ha elogiado algunas de sus determinaciones 

y ha confesado que, cualquiera que sean sus repug

nancias hacia las doctrinas y hacia los hombres, que 

están hoy en el poder , aplaudirá sus actos, todas las 

veces que no los crea desacertados. Por nuestra par

te estamos completamente de acuerdo con esas doc

trinas anti pesimistas que sienta el periódico mode

rado , y si hemos de decirlo sinceramente nunca cree

mos que haya comprendido mejor que ahora su posi

ción especial y la del partido que representa. 

Por desgracia estamos muy distantes de cree:, 

que se haya fijado ya la posición de los partidos, por

que esta depende ahora casi e-elusivamente de la 

marcha del gobierno, y dudamos mucho que los re

gentes tengan una política fija, un pensamiento que 

envuelva y absorva la situación entera y sea capaz 

de dirigirla ¡la hemos visto tantas veces caminar 

y resistir; retroceder y hacer concesiones ; dudar y 

fluctuar; y volver á marchar de nuevo, que creemos 

sobradamente fundados nuestros temores! 

Aunque los dos periódicos de que hemos hablado 

son los mas á propósito para que de su espíritu pue

dan sacarse consecuencias sobre la situación actual, sin 

embargo nos parece que no estará de mas decir á 

ver de invalidar las razones que se dan en pro ó contra, ni 
mucho menos porque crea una» ú otras ridiculas 6 infun
dadas; y asi, siguiendo el hilo de mis interrumpidas obser
vaciones, diré que unos se presentaron con papeletas blan
cas y otros con azules, si bíeo se conocía á la legua que no 
eran de color azui Cristina. Cuentan (aunque yo no lo vi) 
que en algunas parroquias hicieron colocar á los unos á 
la derecha y á los oíros á la izquierda , á manera del dia 
del juicio, si bien en otras se votaron de otro modo los es
crutadores y secretario, lo que prueba que la ley no está 
clara en este punto, como es antiguo uso y costumbre en 
España. Hecho pues el escrutinio , el partido vencido en 
las mesas se acontó de loque dice Arria/.a. 

¿Tres en lance de amor? Alguno sobra. 
Yo me voy. Perdonad la mala obra. 

-Y con efecto se fné , dejando que los vencedres canta
sen el Te Deum á labora que tuviesen por conveniente, y 
que, por mas señas, no fué la nía. cómoda en algunos dts-

tfrítM. ... / t-st,'; . •>, ,\\\.a lio MlMOBiOmoO ...j 
Dejemos ya pues á nuestros electores parroquiales 

prepararse para recibir las inspiraciones del Espíritu San
to en el dia de la fecha, y pasemos á decir otro poco 
acerca de la función abortada el dia 8 del oue ri~e , y que 
estaba destinada á celebrar la tra-laciou á las casas con
sistoriales del retrato del Exmo. Sr. duque de la Victo, 
ria egecutado por el maestro pincel de nuestro cotnpa-

nnestros lectores que el Cmlrllano y el CvrrmiM* 

M / , especialmente el primero, se inclinan mas á la 

oposición que al míuistorialismo. 

Un periódico ha desaparecido de la escena poli-

tica , el Eco da la Milicia ; V otros tres han entrado 
uefliv-.u .lab coiluiiy -. ii¡ nilciqirao'vfl A«HKMUI; 
nuevamente en ella, de los cuales uno, que empe. 
zóá publicarse en l.° de Noviembre, ha suspendido su 

publicación el dia 3, n consecuencia de coacción ejer

cida contra sus redactores por algunos oficiales de la 

guarnición de Madrid. Este atentado, que no merece 

otro nombre , ha quedado impune hasta ahora : espe

ramos con ansia la llegada del correo, para saber las 

medidas que ha tomado el gobierno y el resultado 

que hayan podido tener. 

De todos modos es notable, y muy notable por 

cierto, que de los tres periódicos nuevos , lo» dos que 

se propusieron escribir de politica pertenrtcan ú 

la oposición. El Pueblo Soberana luce al gobierno 

cruda guerra , sosteniendo ductrinas democráticas ; y 

el Ti ueno tomó la misma posición apoyándose en 

¡deasdiametralmente opu'esUs ;uo hay en Madrid un 

solo periódico ministerial! 

doseo, exiMon otras consideraciones| 
atender los electores. 1 , lc debiefl, 

Cuentanse entre estos últimos U, p e f i 

notables é influyentes de entre !„, * 
'i-r • Progresisia,. 

publico espera con impaciencia sus noiul, 
para pronunciar su fallo: los pariidos° ," lr''" , i% 

sus cálculos : nosotros para decir nuestro' ^ 
cante y humilde juicio. ""W 

Nos limitaremos ú hacer una bre»e a ¿ 
•I partido que ae eucastilla en el I M] ^ 
pierde: el partido quo trata de ootupl,^"!111' 
aliados so deshonra. 1 

Hoy han de hacer uso los electores de Ayunta 

miento de las funciones que les fueron confiadas. To

dos pertenecen á una misma opinión y á un mismo 

partido; puesto que de los adversarios que pudieran 

tener, los unos quedaron vencido* , los otro* no se 

presentaron en las parroquias. 

¿Qué deberán hacer? No no* correspondo dar lee 

ciones, ni tenemos grandes esperanxas de que sea ee-

¿nido nuestro consejo. Pero la desconfianaa de que 

sean nuestros francos y desinteresado* aviso* atendí 

dos, no nos exime do la obligación de manifestar 

nuestro parecer. 

No se engsñen á sí propios lo* electores al ver 

que todos ellos pertenecen á una sola bandería: fuera 

de aquel recinto no se encuentra esa misma unanimi

dad. Tengan presente que la cuestión municipal no 

debiera ser una cuestión política; por lo menos no 

admite y las pasiones *1 espíritu esclusiro que á la 

presento reinan. 

Un partido numeroso é importante , al cual per

tenecen hombres influyentes por su posición social y 

por otros motivos , ha dejado de tomar parte asi en 

estas elecciones como en las de diputados de provin

cia : pero su inacción no lo puedo privar ni de su im

portancia, ni de su influencia. ¿Quién puede creer 

que estos hombres deseen ejercer lo« cargos mnniri 

pales? ¿Quién ha de desear lo que ha sido siempre 

una molestia, y denlgun tiempo á esta parte dejó de 

ser una distinción? Pero independientemente de su 

triota y amigo el profesor D. Joaquín Fcrnandes. Ante 
todo diremos que ya en este mismo periódico so ha hecho 
observar que la idea del retrato en cuestión fui promovi
da por el entusiasmo de un partido , y que ahora va á ser
vir al entusiasmo de otro. No faltará quien recuerdo con 
este motivo el célebre tic vos non tobit de Virgilio; pero 
en cuanto 5 roí solo diré que mo parece esto el juego de 
prendas que dice : so¡do , y vivo le lo doy, en el cual los 
jugadores hacen pasar do mano en mano una cerilla peque
ña , acompañándola con aquellas palabras : el partido di
cho , quemándose los dedos , hubo do pasar el retrato al 
que le tocó junto; pero una vez ya en el ayuntamiento no 
hay que temer que ande la ruoda. 

Decía pues , y perdóneseme la digresión , que para 
el día 8 estaba señalada | a traslación á las casas consisto
riales del retrato referido, escoltado por toda la Milicia 
nacional, y siguiendo, por mas senas, una carrera mas 
llena de vueltas y revueltas que el mismo laberinto Ú4 
Creta; pero fue el caso que amaneció el dia orndo como él 
solo, y con ngua y viento para hartar á todo el ure-cnle 
invierno I,a autoridad pues, en vista del temporal , y no 
queriendo quo el disfrutar de es, , \S¡M¿¿ \ 
ver el ballenato de la punta de S. 1̂ 1 i pe, decidla I r -
tunismiamente el trasladarla á olro dia , y con t„„ta „», 
razo., cuanto que era imposible pudiese ,&¡flr |„ M ¡ , ¡ ¡ 
•'«-""'••il< etodasaruiasdel l'uertode Santa Maria, á I « 
so esperaba con anterioridad. Sin embargo , „| ¿ ¿ f e 
mejoro algún tanto el tiempo, y aqui eon.e.uaron las dudas 

La necesidad de insertar la historia d e| 
nos priva de contestar cumplidamente j , 
que han insertado ayer nuestro, cofre*, ¿ J * 
nal* aobrelo» sucesos de Vtj¡uj sobre l i , , " 

Por ahora uoa limitaréuio, i ol,.,,, j? 
tro. colega. iDcitrnata y f f i , mg^g 
cuate* la siguiente ñus ha parecido k « u Z 
Iltblando de lo. inc-udiu. de % | J ¡ T 
ni meno. e^andaloaue porque W ̂ uewadokn, 
el ángulo de una casa de ca„,pQ , d¡oen 

¿Merece tan L E V E , T A N JNSJUXIFIQ 
T E H E C H O toda tea algazara ce., oiuitf,t 

de alborotar la provincia y alarmar „1 ^ 

Luego añade hablando del mismo suee» 
Lo* dcploramo. como el que mai y 

nueatro» voto, á lo. do la jualicia pvapedir»^ 
político que reprimiese «ta clase de ATEN¡¿ 
que hieren nutrtalmenti alpatlido con csj» 4 R 

bro so encubren *u* perpetrador*. : »i no atiaiia 
mo* intimamente convencido* de que aata juana 

I ha cumplido su. deberes con esceio." 
De este modo lo* lectores del Natúui ti» 

donde «.coger entre do. calificación», iiawi/i 
te opuestas ; pueden creer que los ¡acetam it'i 
jer han sido un leve, un iniignuicatU Use, 
bien uno de esos atentados une hiertu mortal* 
ni partido JfC. 

¿De donde proviene tan notoria, un treas 

contradicción? ¿Es de falta de de.tr...? No: p» 

nuestros colega, tienen toda la habilidad quinta 

liable con el e.pirilo de partido. N.c. d. I. file, 

• ••iin* po.iciun en que se han coloc.de. Por 

quieten mo.lrar la gravedad de periodistas oí 

!«•*: reconocen que un partido doraiii.nl» ate 

hasta cierto punió coosrrvadur : dweau tlauu 

(minores sensatos y juit.-iu.oi. Dcipun , c* 

de los hábitos y del lengu.ge de la oposición: 

ren impedir, retardar por lo niéuot el rompii 

de su alianza con loa antiguo, auxiliares. Este 

.obre si tale ó no sale; llenóse de gentes la plaaadrMia: 
con tanta boca abierta Dos pusimos á coalemrlu*.*' 
palo pintado de verde que se había plantillo ai i '•" 
palo , por mas senas, de los quo íirven para ¡eHewi* 
• oídos el día del Corpus, y que hoy ¡ba á »•(<••••'-
globo reroitático que debería tlev.-.r'-e á la upa»*'"' 
• rao Entretanto lo. chicos, qae en cuanto Lneíert ñrm'" 
perece que se les reviste el diablo en el cuerp", r 

cirsc como acostumbran á costo do nosotrot I" 
dores; unos jugaban «I loro, otros so reparlii» S* '| 
mente sendos moquetes y puñetazos do l«iI"8 

participar los mirones, y en fin, los mas nitro»en«< 
car del suelo la yerba ino¡adn , tirándonos? « se? 
ú los hocicos , no sin notable algazara j i!i«n<™' J; 
que al rabo , transido de frío, mollino , liad» d e t 
en valile, y lo que es mas, con mas yerbas sobre un ̂  
que un nacimiento de Pascua, tomé á buen 
he del Puerto, si bien con la neeei.ru pe» ̂  
de huir el bulto á todo borrico de basura, tómie*.' 
causa, que me tomase por algún prado ambuMI i^ 
tal me lubiiin puesto do verde los cuiidenu'li» W rj¡ 
rece que se ha señalado ya dia para osla " 
de aqui allá quedo pidiendo á Dios que 
bu'lioíosa y tumulluarin encuentre otra coti 
entretenerse, y me deja ú mí san- y salvo timn" 
qullamentc de la común diversión. ^ f, , 
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origen de esa y de ntras muchísimas contradicciones, j rollo de la inteligencia, léjo« de vigorizarla la aún* 

Los ministeriales llaman atentado á esos incen

dios : los antiguos demárrate' lo llaman hecho leve 
á insignificante. L a primera de estas denominaciones 

so dirige á los hombres de juicio : la segunda a los 

peligrosos aliados que amenazan con su hostilidad. 

Ojalá fueran solo nuestros colegas, los que hubie

sen esenjido posición tan falsa, y tan difícil de sos

tener. Ojalá no imitasen en este punto ai gobieruo á 

quien apoyan y al partido dominante á quien sirven 

de órganos. Desengáñense de una vez : la aprobación 

de los hombres sensatos no se obtiene sino á costa de 

renunciar á esas alianzas peligrosas! ni se puede ser 

hombre de gobierno mientras no se deslierran los há

bitos de los tribunos, 
íbiloUTur» let'njmio e b avilo eor 

/_J-J> eftbaiTó? 'tmtnina « Y » oTOieani iiflil Í U I U f 
Mañana insertaremos con comentarios la relación 

que se han servido hacer nuestros colegas sobre los 

recientes sueesos de Vejer. Mucho tenemos que decir. 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Seplembristns llama nuestro colega en su núme

ro de ayer á los hombros de Setiembre, y por cior 

to que lo estrenamos en estremo, habiéndole visto 

tan escrupuloso en otra ocasión. Si nosotros al ha 

blar de ellos hubiésemos hecho uso de esa pala

bra, tal vez nos hubieran dicho que iban á darse por 

ofendidos algunos progresistas. Y por cierto que 

mas razón tendrían en este caso que cuando les 
• • _ s - « , « C e l i a s i t t i f i f U s h « i f . I.'J 

pareció mal que distinguiésemos a los dos prtnci 

pales matices de su partido con los nombres do pro

gresistas mas, ó menos rápidos; porque la palabra 

srjitembristas despierta recuerdos odiosos ¡esa deno

minación fué aplicada un dia en una Nación vecina á 

lo° asesinos de Setiembre de 1702! ¡esa denomina 

cion tiene algo de fatal, es horrible , y ha sido hasta 

ahora el stigina de aquellos hombres! 

M u y di. tantes estnmos de creer que los redactores 

del N<n.tonal hayan querido ofender á los progre

sistas : tampoco pensamos quo tu hieran presente esto s 

hechos en el momento do escribir; nuestro único ob

jeto es demostrarles que no siendo un articulo de pe

riódico mas que una improvisación escrita es muy 

fácil cometer deslices semejantes. 

Y no crean por esto último t|iin acabamos do de

cir que estamos dp acuerdo con ellos en que nuestras 

palabras podrían ofenderlos ; lejos de eso nos afirma

mos c.iida vez mas en la respuesta que dimos á su 

interpelación. 

»£U3B, OB S I " 

• . , " I T , 'i' — ¡ — 
Sres. Redactores del Gt.ono : 

, f H 9(Agradeceremos á Vds. se sirvan insertar en su perió 
dicn el adjunto articulo que hemos romitido al N A C I Ó 

l.o\ maestros del Seminario. 

prime, que como institución política es un retroceso 
á tiempos ('. ideas que han desaparecido pura síeut-
pre, porque la auturidad y no la independencvi de 
la razón es el principio que preside á la enseñanza: 
porque las obras que se siguen por testo tienen por 
autores á los campeones mas-acérrimos del oscuran
tismo y de la barbarie: cargo por cierto terrible, pero 
tan infundado como la base en que se apoya. 

Varias son las razones que á nuestro modo de 
ver probarían que el seminario en cuestioji era per* 

judicial y gravísimo en los resultados de su enseñan
z a : el método de esta : los autores que sirvieran de 
testo : los antecedentes de los profesores : el espíritu 
de sus estatutos. Cuatro reflexiones obvias y sencillas 
manifiestan también con la mayor claridad , que nin
guna de ellas ha producido en el seminario las funes 
tas consecuencias que tan gratuitamente se suponen. 

Si bien es cierto que estando vigente en todo el 
reino el plan de estudios de 1804 al tiempo de la 
apertura del seminario , tuvo este que sujetarse á 16 
que aquel disponía con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 71 de sus estatutos, no lo estílenos que sea 
cual fuese el espíritu que caracterizaba aquel plan en 
las ciencias eclesiásticas , no pudo desarrollarse ni 
ejercer su influjo en la enseñanza del seminario. 
Abierto este en 1831 , invertidos tres años en el es
tudio de la filosofía, en el que por cierto el principio 
de la autoridad no fué el dominante, llegó el de 1834, 
se dio principio al curso de la sagrada teología , y el 
seminario, cumpliendo el citado artículo de los esta
tutos, se ajustó en un todo á la reforma, que variando 
en el mismo año el plan de 24, señalaba el testo que 
mas oportuno pareció al gobierno de S. M . 

Con el objeto de mejorar la instrucción pública 
se dio un nuevo plan en 1836 , que uniformando la 
enseñanza de las universidades y seminarios á ellos 
incorporados , la ampliaba á materias cuyos conoci
mientos eran indispensables , suprimiendo otras como 
menos necesarias. Este plan tuvo en el seminario su 
entero cumplimiento , la enssñanza quedó al nivel de 
la que se diera en las universidades del reino, su ri
gorosa observancia no ha sido interrumpida. Si seme
jante método tiene las tendencias que el articulista 
supone , si comprime la inteligencia en vez de vigori
zarla , si es un re.tror.eso á tiempos é ideas que han 
desaparecido para siempre , culpa será del plan , nun
ca del seminario que \o cumple. 

Otra causa que influir pudiera en el torcido de
sarrollo de la inteligencia, serian los autores que 
actualmente sirvieran de testo parala enseñanza. 

líl plan de instrucción pública que rige en la mo
narquía, en su articulo 45 concede á los catedráticos 
amplias facultades para elegir por testo el libro ó l i 
bios ipie mas convenientes crean para la instrucción 
de sus discípulos, l in su consecuencia la necesidad de 
conformarse á testo determinado, si en algún tiempo 
existió, ha desaparecido en la actualidad; y los profe
sores responsables son de la elección que hicieren v 
de los resultados con ella obtenidos. Los de San Fran
cisco Javier, usando de aquella concesión, han escogí: 
dolos que libres de toda censura han juzgado mejo
res para llenar su difícil encargo, y si con arreglo á 
ellos el principio de autoridad ha presidido á la en
señanza, estampado está en las listas de los exámenes 
generales , que á fin de cada año presentan de sus 
respectivas materias, ladoclriuaen ellas consignada 
es su programa ; la que contienen las respuestas de 
los discípulos habla por los profesores. Archivados 
están estos documentos en la secretaria del seminario 
y tendríamos una cumplida satisfacción en que se acer
caran los que desu exactitud dudasen , y vieran an
tes de emitir un fallo severo, los principios que pre
siden á la enseñanza, y los frutos que de ella se re 
portan. Con este paso quedarían convencidos de que 
los maestros del seminario no son esclusívos, y que sa
ben en que materias deba proclamarse el principio de 
la autoridad, y en cuales la razón haya de conservar 
sus derechos. Con este paso quedarían convencidos de 
que los seminaristas no hacen el sacrificio de su razón 
á la autoridad, sin que por esto dejen de tributar á es
te principio un religioso respeto en las materias que lo 
exigen: y si por esto el seminario no podrá esperar que 
sus alumnos sean otra cosa que especias de índices, 
ergotistas , sacristanes)/ chantres; chantres y saseris-
tañes serán los que en cualquiera época se consagren 
con tales elementos.al estudio de las ciencias eclesiás
ticas; los mismos Airuumos y Crisóstnmos no habrían 
podido eludir el cargo que se hace á los seminaristas 
do San Francisco Javier. Con este paso, en fin . los 
informes que llegaran á los redactores de los apnhles 
no podrían producir anatemas contra el seminario, si
no elogios al patrono principal, y patronos subalternos 

Sanlúcar de Uarrameda 7 de Diciembre de 1840 
Sres. Redactores del Nacional.—Muy Sres. nuestros 
Desde que leimos en el número 6(i7 de su apreciable 
periódico el artículo en él inserto bajo el epígrafe de 
Apuntes sobre el seminario conciliar de San Eran-
cisco Javier, «itablecido en la ciudad de Sanlúcar 
de Uarrameda, formamos el propósito de sufrir en 
silencio las equivocadas especies que en él se vierten, 
no menos ofensivas al establecimiento que á los pro
fesores que lo dirigen, porque no se creyera que ha
blando en defensa propia pudiese nuestro amor pro
pio sobreponerse á la influencia, que en toda vindica
ción debe ejercer la imparcialidad y la verdad; pero 
han sido tantas y tan repetidas las instancias de su-
getos respetables , que se interesan por el honor y 
buen nombre del seminario , que ya nos precisan á 
romper el silencio que nos habíamos propuesto guar
dar. 

Nada mas natural que adoptado como verdadero 
un principio falso se deduzcan consecuencias falsas 
también: así tos redactóles del artículo á que contes
tamos , creyendo ciertas las rev.darioues que se les 
hicieran sobre la organización actual del seminario que lejos de resistir á las mejoras que reclaman las 
de San Francisco Javier, no han dudado afirmar que I exigencias de la época, prestan todo su apoyo para 
considerado éste como institución moral, como desar- | realizarlas. 

Si , pues , ni el método actual de enseñanza, ni 
autores de testo han podido torcer el dcsarridlo de 
la inteligencia , veamos si viciarlo pueden sospecho
sos antecedentes de los profesores encargados de la 
educación científica de ios alumnos , abusando torpe
mente de su noble misión para lograr á la sombra de 
su prestigio imbuir en sus ánimos las perniciosas ideas 
que ellos abrigaran. ¿Y es esto cierto? Hemos llpga-
do á un punto en que uuestra defensa nu podría rea
lizarse sin comprometer nuestra modestia; empero 
fuerza es resignarse á este sacrificio , para desvane
cer los cargos terribles que de nuestro silencio pudie
ran deducirse. v 

N i obscuros,^ sospechosos son los antecedentes 
políticos y literarios de los maestros del seminario. 
Consignados están en el espediente que en cumpli
miento de la real orden de 12 de Octubre de 1835 se 
formó, para averiguar los méritos , circunstancias" y 
concepto público que gozaran por su moralidad y ad
hesión constante al trouo de S. M . y á las libeitade* 
patrias. S. M . en vista de los respetables informes que 
sobre estos estreñios fueron elevados á su gobierno 
por el patrono principal y gefe superior político de la 
proviucia de aquella époea, resolvió ap.obar, por real 
orden de 3 de Abr i l de 1836 , I03 nombramientos de 
I03 destinos que el patrono piincipal les había con
fiado. Este hecho diee mas que cuanto alegar pudieran 
en su defensa. Ciertamente que el gobierno de S. M . 
no habría dejado al frente de un seminario conciliar 
á personas de ideas reaccionarias ó incapaces de favo
recer el desarrollo de la inteligencia de mi modo con
forme á las necesidades del siglo. 

Probado ya que ninguna de las causas asignadas 
hasta ahora ha hecho que la organización actual del 
seminario sea perjudicial ¡j gravísima en sus resuU 
tados, solo resta examinar si como dicen los redacto
res del artículo á que contestamos reflejan sus estatu
tos un espíritu servil , ultramontano , inquisitorial. 

L a falsedad de aserto tan abanzadose comprueba 
por la ninguna solidez de las razones alegadas en 
su defensa. 

En la primera, que por el caso 4.° del art. 188 
y 244 de los estatutos se declara incurso en la pena 
de espulsion el colegial, que asista á funciones de 
toros y teatros. ¿Y se marca con fidelidad en esta c i 
ta el espítilu del reglamento? No por eierto. Comé
tese en ella una reticencia, que hace decir al artícu -
lo, lo que los estatutos no pensaron. E l caso 4.° del 
art. 188 autoriza la espulsion del que con habito de 
legial asistiere á corridas de toros ó á teatros. Con-
cebído en estos términos ¿tiene el artículo la tenden
cia servil, ultramontana , é inquisistorial que se su -
pone? 

Añaden que el 188 prescribe los castigos de ce
po y reclusión. L a letra del artículo así parece espre-
sarlo: veamos su espíritu y quedará desvanecido el 
cargo que hacerle intentan. Este artículo que para 
los defectos de mas entidad podrá usarse del cepo é 
de la reclusión por determinado tiempo, que este cas
tigo podrá imponerlo únicamente el rector, y por so
las dos veces, porque á la tercera en que un colegial 
cometa defecto que merezca esta pena deberá el rec
tor dar cuenta á los patronos subalternos y con ellos 
al principal para que autorizo su espulsion; tal es el 
contenido del artículo que examinamos. ;líefleja aho
ra ese espíritu de barbarie, de arbitrariedad que quie
re suponerse? Se previene que este castigo solo se 
imponga por defectos muy graves, no deja su impo
sición al arbitrio de los maestros, ni tampoco al del 
rector sino por dos veces quedando á su elección en 
ambas servirse no del cepo y de la reclusión, como 
dice el articulista, sino del cepo ó de la reclusión, y 
el seminario en esta alternativa siempre ha usado del 
último estremo, sin que el cepo se haya conocido ja 
mas en el establecimiento. Aplicado este castigo con 
tanta parsimonia , y en casos tan graves como marca 
el artículo, ¿podrá decirse que refleja nn espíritu ser
vil é inquisitoria!? Ta l vez no hay una corporación, 
que para hacer obedecer sus reglamentos á los dísco
los, que abrigue en su seno no lo adopte, y aun otros 
mas severos, en las circunstancias, en que lo aplica 
el seminario. 

Continúan, que para vestir la beca se exige en el 
el art. 112 acreditar que son hijos de lep'timo matri-

¡ monio , de cristianos viejos y de casta limpia hasta 
tercer grado inclusive. Cierto; pero no olvidando que 
los estatutos fueron formados en una épeca , en que 
estas informaciones eran indispensables nVi solo para 
los seminarios , sino para pertenecer á otras muchas 
corporaciones científicas , cesará á no dudarlo la es
trañeza que inspira á los redactores de los Apihttes 
el artículo (le que nos ocupamos , y depuesta toda 
prevención no podrán menos de confesar, que haber» 
se dispensado de exigirlas en aquel tiempo hubiera 

, sido cometer una falta de las mas serias consecuen-
LejguteiJaean sb leo'uia oiiseam i* 
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Prosiguen : que el articulo 2.50 prohibe habit* 
Je las interioridades del seminario y de los castigos 
que se impongan ú sus alumnos. >;Y es por ventura 
esto lo que refleja el espíritu iuquisistorial? Léase 
íntegro su contesto; él descubrirá él) vez de un iv-

juz/ado segundo de priinera instancin , ilictada ante mi, 
se ha seualado para IH jnnta general ile ucrrednres el 
Min'enles Iti del ciirrìrnte i las once de la inanima en el 
despaeho del lieeneiado l). P.i-cu il lìnlnùus y Novoa, 
su asesor, calle uè los Bianco* , mimerò 152. I,o que se 
avisn al putitici) para que los que se eonsideren eoo algtin 

pretisible mandato , un saludable precepto de caridad dereeh > concurran al acto por sí ó representados le. 
cristiana , que prescribe ta obligación de ocultar los enhílente., prevenidos que á los no concurrentes tes parará 

Mi de la mañnna. 
il» la tarile. 

Precios : 

L U N E S 14. 

7 de la mañana. 
1-25 del dia. 

5 rs. en popa y '2 en pros. 

Santa Lucia , Yr. y Me, 

El jubileo está en la Sta. Iglesia Catedral. 
. « s r i l t x I • • « ! • • ti »1 • » » , H l . O K A Y K A , 

Horas. 
Termoli).! Rarfim. 
Reaüm'al medida 
aire libre inglesa. 

Viento, i Atm. 

Al s. el sol., ï § 
Al mediodía, l ü j 
Al p. el sol. 11 

a.'t). 30,00. 
a. 0. SD.ilO. 
t. Ü. 2t>,ss. 

E N E . 
ENE. 
i:. 

Celageria 
.Nublada, 

i l , i u . 

defectos de nuestros semejantes-, para no constituir- perjuicio lo que acuerda la msvorih. L'a.liz lude üíciein-
los objete de oprobio y de censura: reflejará una "bre de IS4U—.UuuuA <k ArAluno. 
máxima recomendada muy particularmente hasta en 
la sociedad doméstica , sin que por ello haya mere
cido tan loable conducta la nota de servil , utrafcon. 
tana é ir.qnisistorial. 

Concluyen por último con decir que el seminario 
de San Francisco Javier solo quiere la obediencia 
pasiva ,-y toda la prueba de fallo tan severo está de
ducida de la fórmula del juramonto quo se presta al 
vestir la beca. 

Este cargo, ter.ib'.e Ala verdad, es una censura 
mirs bien coirt a tolos los establecimientos de instruc
ción pública, que exigen igual ó semejante fórmula de 
juramento , que'contra el seminario en cuestión. El 
pr-venido'por los estatutos, examinado con Is impar- »*»*c<nome» »«-ra-moauc»» D I H U T . 
cialidad quecorresponde , no descubre otra tendencia' Bl sol sale á la« 7 « 1) núnltlos de la m a ñ a n a . 
que guardar la debida aninmia entre subditos y supe- 1 *3a pone a la» 4)51 minuto, de tu isrdr. 
riores-, que ciertamente qned&ria ilusoria , sancionado - M » R I C » « ht s i smo 
tina ver. el principio de poder Teclamar contra estatu- Primera alta í las 5 j 5ÍÍ >nio. He la madrugada, 
t is aprobados por antorid id competente: e«te es el V e r - Primera baja a la» 12 J 2 ">*>• de la mañana, 
d i lero sentido, ^ t e es el espíritu de esa'cláusulR, que Segunda alta 
produce los reparos del articulista. Y á la venia*, sin Segunde, baja 
la obíigacion de obrdecer los alumnos lo prevenido en >. 
las reolas de sris constituciones, -¿podría concebirse en i 
los superiores derecho demandar so cumplimiento? Y i 
s in estos elementos ¿habría establecimientos posibles-? j 

(¿nedan d-secho« & nuestro modo de ver (Os cargos ¡ 
que produce el articnlo á que contestamos. Su debili
dad é imxactÍMid hacen invulnerable nuestra reputa- i 
cion á ios tiros qué efi ellos se le asestahi descansamos j 
iranqiiil<Ts en ei testimonio de nuestra conciencia, ven i 
el concepto público con que nos honran los quedeNíei- j 
CJÍ nos conocen. 

Sírvanse Vds. insertar esta» lin»as en sa aprecia- 1 

ble periódico , á cuyo favor les qútdarán reconocidos 

Estas salidas no podrán ser alterada» ni »Uprima, 
sino p.o-nlunu incidente imprevisto que la i'in|ireii »¡ 
pueda evitar. 

Los billetes Se despachan eñ Cádiz en la oficia»'''í 
cha empresa, situada frenica la escili ile la capitanut 
puerto, y enei puerto do Sia. Maria junto al tabWnaj 
de Víala Ab-gre, fremo al muelle. 

E l TK A J A N O saldrá para Saní-jcar y SsrilUil 
I.un- • 14 del corriente á lu> l'i del día. 

Ia> 0 
12 

lá ein. de I I tard*-
2ó min. de la noche. 

— 

P A U K BS VB l i n a A V I S ! . . 

B U Q U E S E N T R A D O S 

\ 
EN E S T E P U E R T O E L DIA D I A Y E R . 

El PENINSULA «aidní para Sanlúesr'ySeVUlaH 
Mirtea Ij del curru-nlo á :.i> I-J del día , rM<l dai 
Lune» 14. 

i V i r i v i i o * 

Y i M M I l . t ¡¿ Instil I fit. 
a* academia nacional Je medii-inay cirugía li iiv 

lustrar i el 14 del o irrienle h las II de III nWufii a ( 
locai • !" n.nl.• - o el primer palio del ex canforo ib \ 
Krancitcu. Se previene h lo» que coiiJuarsn n'ululi*, 
de llevar la ¡..q lad. douiiciTio rn su» re<pei:liri<(«s>. 
aariaa. 

T V L'EVO M A M AL DE A N ATOMIA DFbCllll 
"i.^ T1V A., Los Sres. sneerìiorr» fi (In ha olra prednl 
recoger la 12 entrega ru laJ libreria» dond«se Bajasl 
suscrito. 

sus segtjros servidores.—Los fanes'! fos dèi semikaì'io 

Ü > ; J . H Í S Í ; « 1 3 I » K J D t v t i ì M i n i I Ì . 

O n t e . , « S e i a i» i t ( t z ; » . 
S E R V I C I O P A R A H O Y . — L o s cuerpos de la guar

nición con el segundo batallón de la Miliria na
cional.—Gefe de dia un capitan del mismo-.—CapitAn 

1 In ì. ndi.ui'- confrr! ì,. los señores in-eresado* ni I 
teatro del Raion de esle ciudad laa conipetrnlei í'Civ I 

Místico S. Francisco, Juan Cannona, de Ceuta «6 i de» , para la ce lebrac ión de au arri-ndo nivl proxlawai I 
2 con tabaco. • rotuleo, suplico.i la» personase quirDr» puras cOnistr,I 

Vapflr Curiano , de Sevilla y SanlUcar. I se sirvan pasarme la» pr»iMi»icinnr« q«r v.-u»l»n a ntan1 

Vapor Trujano , dv idem. ! casa calte t|e S. Pedro, nuro. 11(4, concurría'»!» dtiel 
Un miaticu de lluelva con Cerdo*, j otro deponichte, 1 corrieolei ta» IV de »u m a ñ a n a , ru rl mismo triti, 

dos laúdes de levamr. ! donde qutdará cerrado el contrato eun >piian h*¡*leí 
SA L1DOS ' " ""I** r n ' I a *' a c l " '* P°alura toas vrntajoss; de nal 

i segur* rmshsMCion. Oania 12 de Uiclt-iobfe 4« iMÍ-í [ 
Fratrata eipañola Asia , alias leí , »0 capitán y mies. ¡ Aiufrei Tttrif. $ 

tre 1). Bartolomé CaKOler» , p«rn la Hàhan •. - ——— I 
Bergainiii eipamil S..b»uo , i). Juan Domingo Zebe- N la calle ile Juan de Au.la» , minero IJf. t.¡: ii 

la, con algo Ion para Rurcelona. '-'dui SOL , »e ba recibido un h»rin>...i »urt»la<U{v. 
Goleta iiuílesa M.ilcubu líi-uunv Ricar.lo Wall», con n r ro» que •«• dnráit t li.» precio» sfguieiit»»._riDgií» 

tabaco para Sevilla. ¡ daría», Corinto» V cobre», i Sü r». vara, lapnlasnlli I». 
¡ - - — - I na alfombrados ib- ocho cuan»» n 42 « -tj Dicho»traiti 

PARA LA MARAÑA. . >lr lana tí cuadre! dr dos vara» muy emiq.'i lai ¡i l i ; Il 
' Enragva tiegru» dv Clrtco •!• I», ilr aneli» •!« nut koniw 

dibujo» tin d.r.. io dr h (runa ebs-- ñ °j r- rara. Diciad Polacrn gn!eta espiiùnbi JUDIT , su capitan D. Tn 
ma» Lloret s sabini fcl dia 20 ilei me» actual , pcrinitini. i î uia anch'.» i propina pa a~rue»lol .lo il. " mil» , î J j Jj 

de hospital y provisiones; el regimiento provincial de : dolo el tiempo por tener gran pjrlo de »0 carg.itA»u. . Di»ho» de « tana 'Ir anello , i>.m dlbuiu Ir K » „ , . I ,b,• I 
Sevilla. 

J K i ^ . a ì t a a o « l e l u votii<r¡<.»at « l e 

a y e r 12 B > » I B ' Ì B .«« e l e r c i < > 2 i « l e 

«BÍgísií ' .aíüíí . 'a p r o v í a c á á r l e . 1 » . 

H U M E R O DE V O T A N T E S . — 0 8 . 

D. Manin de Guisaiola » G¿> 
„ Manuel Jo-é île Porto....u ¡ CO 
,, Pascual Perez.. 2 
„ José Manuel de Porto... :.. i 

Krauclsco Lopez Domínguez i 1 
.. Julian Lopez : i i . . . 1 
„ Julian Vega 1 
„ Manuel Ooinechea i 1 
„ Joaquin Jisola 1 
,, Manuel Oporto.... 1 
,, Juan Ruiz de Somavia I 

C o n t a s i « t r i a « l e r e i * t a * « l e l a 
p a ' O V i a e i a «le «.'a«9É£. 

Lo» individuos qu" a continuación se espresan, y 
Ciiv*s solicitudes relaiívai á la contribución de subsi
dio industrial y decornerei" han sido resueltas favora
blemente por el Sr. intendente de la provincia pueden 
prrsent irse en esta Contaduría domi - se les facilita
rán gratis las ceriificaciones de baja espedidas á su 
favor-

Don Juan Antonio B milla. D.Simon Oidoñez'i 
D . J"9¿ Garría Cabio. Herederos de D.José Maria. 
Guiíerrez Díaz Noripga. Doña Yíariu Roza. D . Juan 
Biil'Hl* Laooulide. Da itati \taci*n D. Agustín 
Rodríguez. Cádiz 12 de Diciembre de IS40.—P. V 

Tomas 1), di: Luvedir, 

to; admite el remo y pSWigeMS. La pespai-l.a D. Mariurl 
l-'ernandezt calle de Jüan de Ami.,,, uuiU.ro 102. 

a* 

Babiéndose declarado cu concurso- voluntaran y «d^ 
»niti'Io 1» c-s'mn de bieires hedía por I). Anlonro fionda-
ìfZ V Muñoz en virtud de providencia .acorada del Sr. 
ir;,..',.- |,'J constitucional i que inteiinairteiite <U pacha el 

f A hermosa y bien acreditada fragata Paquete Primo. 
ra de Cadi/ (a) L A ROSA, su eapium «J MaJaftl* 

de navio de la urmada nacional l). J,i- C Vululbc, 
be llegar en lireves diasi pro.cdeilte de la lUlui.a, voi 
reru i «alir para dicho ib aiiuu a linea de LCutuU pt-úxinio-
Los Sres. pa*agvro» que quieran i.provecbar tal luuiejoi.i. 
blescuiiiudida.le» que ..ticce este buque con »u» duiuiag-
Dlficás carnai as lucii.i á lodo costo codio lado los ltirjOrrt 
paquetes, podrán dirigirse á su dueño D. José María Vi» 
niegra, calle del Puerto, número 52. 

v i } .Velo» bordnd..» par» ma .t III- de» rb.r», .i IO; Il i 
riraaa d* brelana eonlialirvhus 11 2u, 2j y 20, Paininof 
de ledi de la India, de boiiitoi dibujos» » Itiy SO. C-be-
lorr» «le per»una a 30. Media» de palmi* d* s»<u tal 
• ••lioraa fi 14 r». ri par Paiiulonea d» r»lanilirt slfonli» 
••ss» > de ocho nturio» , a 30. Dtchu* de cat-liimir, di «si 

Iti.i.ni* , c l u r U u > ù 2d . 30, 3 

|uc de. * 1 • " 

« I L J . — I 
Zi .tuo « l e i O B . i l o n . 

Està tarde >e poh-lrfi »n escVnala lin la • òraed • al 
3 arto» tituU.I» : /.*/ amigo Intinto. — Intermedio de tuli 
J sainotr A la» 4. 

' i T e a i r r » l*rl i ir l|». i l i 
Esta noche , no pudiéndose ejecutar ti Trottanti 

\ ' A B*«1l HI l'tM C u " ' r , < " anilncladn , por indlapn-ioion de li urmemir w y»a.Bl aeailv I,!»» ( r i ) ¡ , ) i i f ) ) J j , ) M , f r t v » l e r o , se hard el hermnd. dmitumi 
B l t T n n ( A H I / , IT U l i M*MJKUT0. » r t l " - SI OtßUfd y A HrV— Terminando Con baile ne 

Viajarán en lo» dia» y ala» hora» que siguen prevU I c i o n i » L I — A las 7. 
niéhdose que estas salidas podran .- i altriada.s'ó 
prlinidas cuando la eilipreaa loeatilne bonveiitvntej 

De Cádiz. Ucl Pue) lu. 

8̂  de la rrtañana. 
12s del dia. 

I \ de la tarde. 
'à lit en I I ! . 

DOMlNOU 13. 

7 de la ittañana. 
7J de idem. 

12) del di... 
I ] do la tarde. 
3 de idem. 

Precios: 3 r». en popa y 2ert proa. 

S « * a B ï i 6 « l a eiïajïre.'^ii «le Viajiore-» 
e n i B ' e € a « l i x y e l l ' i i é r t o « l e 
M u a t a M a r i a . 

De Cadiz. Del pHurlo_ 

81 
de 
de 

a tarde. 
dem. 

E L RETIS. 
îmjiiNt.o l;t. 

I H j de la uiajiana. 
I 2.J de lu tarde. 

Bl breve Artícnin qtle escribimos »y»r anbrcfol 
I lilcesos de V e g e r , r» muy difícil que haïs sHn nn< 

brrrtdid") sobre todo rn su primera parte, por mulrni 
lectores, á i-au«» dr In» repetidas f ib», Je iujirrtu 
que alteran au sentid", 

JV*..* queja bu titas, dice, d* que las tntt'irkw% 
bieten guai dado sUeinio dijt.il de /iistijirntklw\ 
no» CÌ riamos tyi. Dehi»r* decir. iV.,» ifi,jtihiin»i h 
que lat autoridades huhieien ¡fU'ird.idn i//»«(¡»,«• 
undo iifieil deyíit'fic'ii ,<i del'ruainusrr'Af»» 

Mas alleinoti-, donde sr 1 e r . N"S "lî KIÙa tjKÌi 
S'r. .furi de pi ilari a insltiiieia ncjlii'i in pumvn 
'•limai io i/ q ne i un la de que de'film z.i 1/ ini/Hiiilft. 
efe» ha dr |(.er<M ru su bunr correspondiente ra ijiii'l 
con la mira di quii dr! &i: fyc. Los d'iiias yeirmqil ; 
ito anotiiiio», no dejan da ser igualmente inipariaoin, 
petti seria prolijl iini-rai lus, 

Editor feaponeablo ; A. AcumnK, 

Impronta del Ol calle de la V.-ri'iiic»,iiúii.. li. 

http://uuiU.ro
http://dijt.il

